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REPUBLICA DEL ECUADOR 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

a "ABR e 14 

RESOLUCION NN 93.1.1.1- - - 
> l . L 

PAS ORTIZ GAO LA . ) y 1 
SOPERINTEDENTE DE CUMPAÑIAS, ENCARGADO MEDIANOS 

RESOLUCION ADMLSIGEZ dal 10 LE MARZO DE JS 

COPETDERARDO 

QUe el 11 de mwarkro de 153, ue ha ctorgado ente el Hotario. 
Decies Sexto del canto (ito la escritura pública de conet ¿tución 
dee “ECUA-CABRLOS S.A. 

¿0 le señorita Doris Viteri con el patrocinio del doctax 
Fáal Havas R.. ha solicitado la esrodación de la indicas escritura 
Pública « cuyo electo ha presentado tres copias certificadas. de 
la 1127 l 

Ote en el presente trámite, existe inversión nacional, Cupos 
detalles constan un el instinto núbideo que contiers =Í contrato 
antes vferido; 

OWE se na presentado el certificado de afiliación orowisicual 
a la cámara de Pogueúz ludustría de Pichincha, siquado con el 
$ A.P.3955 de 1¿ ae mario de 1993; 

¿UE e€l dJepartameto ducidico de Compañias de la interdencia -: 
de medi societario, mediante rexsado  BIC.P2.294 de 26 
de macoo de 1593, na exitido infarre favorsole para la eontimación 
Gel txówite, ea eZ que corsldora que se ha dado cumplialento 
á los requisitos legales respectivos; o 

n ejercioto de las atribuciones le confiere la Ley; 

RESUEAVES> 

ARTICULO PRIMERD.- APROBAR lá constitucion Je "ECUA-CAMEIOS 5.A.”, 
ou desicilio en Quito, con nm capital social %% DTEZ MILILMAS 
DE SUCRES (5/V3"086.,0590,00) - dividido en 14.608 acciones ocdicarias 
y cminativas e UU FIL SUCRES (8/.1.000.00) de walar cada una, 
de conformdad con los tárminos constantes en la estozian escritura 
aúolica. - 

ARTICULO SEDO. - DISPONES que +1 Notario decimo Sexto del cantón 
Quito tarse ucta al margen de la matriz de la escriluca pública. 
que 32 aprusba, del contenido «ue la presente! Resolución y siento. 
apa de ento arotacion. 

ARTICRO TERCERO. DISPONER due el Registrador Herrartia del csrtáón 
Quito a) describa la dalicada caritura pública junto cor ly 

L mese tesolución; (y Li cumpla con das demas prtacr 
7. cotenidas es la lev de REJÍStTS, o 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABR 1F 

ARTÍCULO CUANTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se publique, por una Vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ederplar de la puolicación deberá entregarse a este 
Despacho * 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESG.- DADA y £i 
álas, en Quito, a 

  

  

  

  


